
En ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la delegación 

efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante Decreto nº 6368/2019, de fecha 17 de 

junio de 2019 
 

 

 

HE RESUELTO 

 

 

PRIMERO.- Aprobar la apertura de la Convocatoria para el ejercicio 2.022 de Ayudas 

Económicas Familiares por importe de CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO EUROS (58.344,00 €), en la aplicación presupuestaria 4050 2311 

48912 “Ayudas económicas familiares”. 

 

SEGUNDO.- Aprobar de forma automática los incrementos del crédito destinado a esta 

Convocatoria como consecuencia de Modificaciones presupuestarias aprobadas por el órgano 

competente a lo largo del ejercicio presupuestario, sin necesidad de dictar nueva Resolución.  

 

TERCERO.- Dar cumplimiento de lo dispuesto en la Base 24ª de ejecución del Presupuesto 

2.018, refrendado en la Disposición Transitoria Primera del Presupuesto 2.022, para efectuar la 

autorización y disposición del gasto para cada una de las Ayudas concedidas en el Marco de esta 

Convocatoria. 

 

CUARTO.- Dar cuenta del presente Decreto a los servicios de Intervención y Tesorería a los 

efectos legales y oportunos. 

 

 

 

 

 

Marbella, a fecha de la firma electrónica 
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Referente a: RESOLUCION APERTURA CONVOCATORIA AEF 2022
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ISABEL MARIA CINTADO MELGAR (CONCEJAL DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES IGUALDAD Y DIVERSIDAD) ****433** 01/08/2022 10:52:07 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
fcc2aec1b2a223d7e44ec74c1b3785502464448d https://sede.malaga.es/marbella
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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